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PROYECTO DE LEY

ACCESO A REGISTROS 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y REGISTRO CIVIL

 

Artículo 1º.- OBJETO. La presente ley tiene por objeto facilitar la búsqueda de datos e investigaciones, en los términos del artículo 3º, que permitan constatar la verdadera identidad biológica de cualquier persona que presumiera o de la que se presumiera le ha sido suprimida o alterada su identidad por hechos concomitantes o posteriores a su nacimiento.

Artículo 2º.- SISTEMA REGISTRAL. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, adopta las medidas necesarias a fin de unificar los sistemas de registro de los nacimientos y de partos que se produzcan en los servicios pertinentes del sistema de salud.

 

Artículo 3º.- ACCESO A LOS REGISTROS. La persona física o jurídica que acredite interés legítimo suficiente tiene derecho a acceder a los registros que sean pertinentes al interés acreditado, asentados en: los libros de partos, de nacimientos, de neonatología e historias clínicas de parturientas archivados en cualquier establecimiento de gestión pública o privada del sistema de salud de la Ciudad. 

Artículo 4º.- DESAPARICIÓN O EXTRAVIO DE REGISTROS. En el supuesto que no se encontrare en los registros en uso o archivos regulares la documentación a la que la parte legitimada solicita acceder, el funcionario a cargo del establecimiento requerido debe consignar por escrito lo siguiente:

a) Causa atribuible a la ausencia de documentación; o

b) Destino certero o presunto de los archivos que no se encuentran; y 

c) Si lo conociere, identificación de los funcionarios responsables de la ausencia, extravío o destrucción de la documentación.

 

Artículo 5º.- REGISTRO CIVIL. El Ministerio de Gobierno, a través de la Dirección General Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, es el responsable de las búsquedas de los materiales de archivo que se le peticionaran en los términos de la presente ley.

Artículo 6º.- El Poder Ejecutivo reglamenta la presente ley dentro de los sesenta (60) días de su promulgación. 

 

Artículo 7º.- Comuníquese, etc.

 

 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

 

I.- El problema planteado:

 

Desde hace varios años numerosas personas que tienen dudas fundadas sobre su identidad biológica presuntamente adulterada han elevado sus reclamos a las autoridades administrativas sin resultados positivos a la fecha, ya que suele respondérseles que “no existen archivos” al respecto y que por no tratarse de personas cuya identidad fue alterada durante los años del terrorismo de Estado, no las protege igual sistema de garantías que a los niños secuestrados por la dictadura o nacidos durante el cautiverio de sus madres.

 

Ello dio lugar a que la Defensoría del Pueblo de esta Ciudad tramitara diversas actuaciones entre ellas la que lleva el Nº 4696/00, iniciada por M.R.P. quien solicitó acceder a la información relativa al registro hospitalario de su nacimiento; la actuación Nº 10101/02 iniciada de oficio a fin de investigar las condiciones de registro de los partos y nacimientos ocurridos en los hospitales públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la actuación Nº 544/06, iniciada por la señora M.T.D.M., quien solicitó poder acceder a los datos reales de su nacimiento; y la actuación Nº 856/06, iniciada por la señora M.del C.I., quien solicitó que las autoridades del Hospital “Bernardino Rivadavia” le permitan tomar vista de los libros de parto del día 21 de febrero de 1948 ya que tiene dudas fundadas sobre su filiación.

 

En uno de esos casos la denunciante expuso que al detectársele que padecía de una anemia que se denomina Hemoglobina S, que no se cura y que es genética propia de la población de raza negra, comenzó a efectuar averiguaciones ya que sus padres (de raza blanca) ya no vivían, y así pudo determinar que no es hija biológica del matrimonio que figura en la respectiva partida de nacimiento. Agregó que según le hiciera saber su primo, su verdadera madre al tiempo de su nacimiento era muy joven y vivía en una casa a pocos metros de la vivienda de sus supuestos padres y que habría dado a luz a ella en el Hospital General de Agudos “Dr. Juan A. Fernández”, a tres cuadras, desde donde el matrimonio se la llevó para luego inscribirla falsamente como hija legítima, todo ello ocurrido en el año 1946.

 

No siendo el relatado un caso único creemos que corresponde analizar la problemática planteada en el marco constitucional vigente, para proponer las medidas pertinentes con el objeto de facilitar y garantizar la búsqueda e identificación a aquellos a quienes se le haya suprimido o alterado su identidad. Es una medida necesaria para atender una problemática actual, producida por la normativa y los usos y costumbres del pasado. Es introducirse en el pasado para garantizar la identidad en el presente y en el futuro. En el caso, se requiere de una acción contundente que permita a los interesados acceder a todos los archivos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, para poder conocer su verdadera identidad con las obvias limitaciones que el derecho a la intimidad y privacidad requieren.

 

No son las normas de resguardo de identidad del binomio madre-niño vigentes para los actuales nacimientos las que ayudan a situaciones tan anteriores. Es entonces, la cuestión de la conservación de archivos y su apertura, la que está en juego. 

 

II.- Los archivos y su búsqueda:

 


En el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Resolución S. Gob. Nº 80/981 (AD 221.25) -texto s/ modif. Resolución S. Gob. Nº 1525/985 B.M. 17.693- fija los plazos de conservación de los documentos públicos archivados en dependencias administrativas. Esta norma establece la guarda permanente de las historias clínicas y antecedentes médicos; pero nada dice respecto de las condiciones de archivo, lugar de custodia, o autoridad responsable de ello. Sin embargo, la solución comentada está modificada por el Decreto Nº 6803/988 (B.M. nº 18.386 del 17/10/988) que fija diferentes plazos para la conservación de las historias clínicas
[1] (arts. 1º y 2º).

 






A fin de entender lo dificultoso que resulta la cuestión materia del presente proyecto es importante destacar algunos antecedentes.

 


El día 14 de mayo de 2002 se firmó un convenio entre la Procuración General de la Nación, la Defensoría del Pueblo de la Nación, la Defensoría General de la Nación y la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo. En las declaraciones que fundamentan las cláusulas de ese convenio se menciona el Programa Derecho a la Identidad que llevan adelante la Defensoría del Pueblo de la Nación y la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo. Se menciona que al obtener cierto grado de avance en las investigaciones, la continuidad de las mismas implican tareas que exceden las funciones y competencias de ambas instituciones. Y por ello el Ministerio Público Fiscal se comprometió a profundizar el contacto con las asociaciones y organizaciones intermedias a los fines de lograr la percepción e interpretación correcta de las necesidades e intereses de la comunidad.

 


En la cláusula primera las partes se comprometen a realizar acciones coordinadas a fin de avanzar en el desarrollo de las investigaciones llevadas adelante en el marco del Programa Derecho a la Identidad. En la segunda se acordó que una vez cumplida la fase preliminar, la intervención del Ministerio Público de la Defensa es de vital importancia a los fines de promover la investigación en la órbita judicial. Finalmente, la cláusula tercera dispone que el Ministerio Público Fiscal se compromete a colaborar y actuar toda vez que el interés de las víctimas así lo requieran.

 


En este marco, la Procuración General de la Nación creó la Comisión Por el Derecho a la Identidad Biológica (Resolución PGN/02) con el propósito de facilitar la búsqueda de la identidad biológica de quienes deseen conocer su verdadero origen.

 


Entre las conclusiones arribadas por dicha Comisión se mencionó: “...hemos podido comprobar que las diligencias cumplidas... no permitieron arrojar más evidencias de las que ya había colectado la Defensoría del Pueblo de la Nación cuando derivó los casos a esta Procuración General por haber agotado sus esfuerzos sin resultado positivo”.

 


Resulta interesante señalar las razones que dicha Comisión esgrimió para llegar a tal conclusión: “a) en muchos casos se trata de personas mayores de 30, 45 y 50 años, de modo que la distancia temporal con las circunstancias en que tuvo lugar su nacimiento tornan inoperante la búsqueda de datos; b) debido al tradicional abandono de la 

documentación obrante en muchos registros públicos y hospitales, resultó que los archivos o registros de partos habían sido destruidos o deteriorados totalmente por no haberse adoptado medidas que provean a su seguridad física; c) los profesionales intervinientes en los partos tienen ya edades muy avanzadas y se muestran reticentes a recordar datos que puedan comprometer su responsabilidad y tranquilidad; d) los familiares que pueden aportar elementos a la investigación pero se niegan ante el requerimiento de los afectados (pactos de silencio familiar) tampoco han respondido a los requerimientos de funcionarios de la Defensoría del Pueblo y la Procuración, pues éstos no cuentan con facultades legales ni medios compulsivos para que declaren hechos vinculados a su vida íntima y familiar que no desean revelar. Les basta afirmar que no recuerdan o no tienen conocimiento”.

 


Por otra parte, la Comisión arribó a la conclusión de que la injerencia de los fiscales en aspectos relativos a la vida íntima de las personas sin contar con un apoyo normativo o procesal que lo sustente, colocaría a los magistrados en situación de ser imputados por ejercer potestades en materias ajenas, pues no están habilitados legalmente para inmiscuirse en la privacidad de los particulares, que tienen derecho a no ser molestados con relación a hechos de su vida privada, salvo en la medida en que el ordenamiento jurídico legitime ese accionar.

 


De modo que -continúa la Comisión- a menos que los interesados ejerciten su iniciativa privada promoviendo juicios de habeas data o filiación, no existe un cauce normativo adecuado, y todo parece indicar ni tampoco las mencionadas vías del derecho civil serían provechosas en resultados.

 


Esta Comisión señaló que tampoco se ha hallado base para activar la intervención de la justicia penal por supresión del estado civil familiar, por hallarse largamente vencidos los plazos de prescripción, lo cual ya fue declarado por la justicia en un caso particular.

 


Lo que sí quedó de manifiesto, y así lo resalta la mencionada Comisión es la falta de respuestas positivas por parte de los hospitales en proporcionar los registros de partos pese a los reiterados pedidos efectuados.

 


La mención de este valioso informe producido por la Comisión Por el Derecho a la Identidad Biológica es a los efectos de demostrar la dificultad en encontrar los mecanismos legales efectivos para conocer la identidad real de los damnificados. Y es importante conocer estos antecedentes para señalar, asimismo, el valor que podría tener para estos damnificados la apertura de todos los archivos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

 


En el tema estudiado, como se vio, han intervenido diversos órganos públicos de jerarquía y cada uno de ellos ha ejercido las facultades que poseen en el marco de sus competencias2[2].

 

III.- El derecho a la identidad y su garantía constitucional:


El art. 12º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es muy claro en este aspecto cuando determina: “La Ciudad garantiza: 1. El derecho a la identidad de las personas. Asegura su identificación en forma inmediata a su nacimiento, con los métodos científicos y administrativos más eficientes y seguros. En ningún caso la indocumentación de la madre es obstáculo para que se identifique al recién nacido. Debe facilitarse la búsqueda e identificación de aquellos a quienes les hubiera sido suprimida o alterada su identidad. Asegura el funcionamiento de organismos estatales que realicen pruebas inmunogenéticas para determinar la filiación y de los encargados de resguardar dicha información...” (la negrita nos pertenece).

 


En un sentido, la identidad constituye el conjunto de rasgos propios de un individuo que lo caracteriza frente a los demás
[3].

 


Es decir, se trata de aquel conjunto de atributos y características que permiten individualizar a la persona en sociedad: identidad personal es, en este sentido, todo aquello que hace que cada cual sea “uno mismo” y no “otro”
[4].

 


Pero además, la identidad es aquella conciencia que una persona tiene de ser ella misma y distinta a las demás
[5]. Y es aquí donde la identidad personal, precisa y mayormente, se relaciona con el hecho de ser alguien que se supone se es o se busca
[6].

 


La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -por si hiciera falta decirlo- tiene fuerza normativa, esto es: tiene coercitividad en todas sus disposiciones
[7].

 


Tal fuerza normativa se halla directamente vinculada y plasmada en la fórmula que garantiza la imperatividad y efectividad del orden constitucional aún cuando se interrumpa o pretendiese interrumpir su observancia por acto de fuerza contra el orden institucional o el sistema democrático o se prolonguen funciones o poderes violando su texto, incluyéndose la consagración expresa del derecho de resistencia de la ciudadanía contra quienes ejecutaren tales actos de fuerza (cfr. arg. art. 4º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

 

El texto de la Ley Fundamental porteña, tras reafirmar el piso o cartabón básico que en materia de derechos, declaraciones y garantías viene dado por la Constitución federal, construye un edificio por encima de las pautas allí fijadas.

 


Ello así en cuanto, en primer término, dispone que todos los derechos se interpretan de buena fe, y no pueden ser negados ni limitados por la omisión o insuficiencia de la reglamentación (cfr. arg. art. 10º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), por lo que cabe predicar la operatividad del diseño.

 


Y, en segundo lugar, en cuanto la positiviza constitucionalmente en forma expresa el derecho a la identidad de las personas en su art. 12º.

 


La autooperatividad de los derechos fundamentales -como el contenido en la regla del art. 12º- es una “garantía de la Constitución”, en cuanto pretende asegurar la autoaplicabilidad de los “derechos constitucionales”. Como queda dicho, tal garantía yace consagrada en el art. 10º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dicha garantía, en principio, abarca a los derechos fundamentales comprendidos en los enunciados normativizados por los arts. 10º a 16º de la Ley fundamental porteña, en cuyo contexto se encuentra el derecho a la identidad (art. 12º).

 


Dicho plan de acción constitucional autooperativiza las estipulaciones normativas de este sector de la Ley Fundamental porteña. A raíz de ello los derechos y garantías contemplados en los arts. 10º a 16º no son absolutos, empero son “Derecho sobre derecho”, directamente aplicable, independientemente que exista o no una legislación subconstitucional que los desarrolle, no pudiendo predicarse la mera “programaticidad” de ninguno de los derechos fundamentales contenidos en el “Título Primero” del “Libro Primero” de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La directa ejecutividad de los derechos fundamentales receptados en los arts. 10º a 16º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires impide que el eventual desarrollo legislativo prive o limite la plena eficacia a las reglas constitucionales allí previstas. En tal inteligencia entonces, todo indica que se trata de reglas normativas completas desde el punto de vista jurídico-constitucional.

 


También es una “garantía de la Constitución” la regla que normativiza el contenido esencial de los derechos fundamentales.

 


De acuerdo a cómo está redactada la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires puede inferirse que los derechos fundamentales tienen un núcleo impenetrable, dado que el imperativo jurídico-constitucional postula que los derechos y garantías no pueden ser negados ni limitados por la insuficiencia de la reglamentación y ésta no puede cercenarlos (cfr. arg. art. 10º última parte, Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

 


Constitucionalmente se les reconoce un corazón que no puede ni debe ser lesionado. La cláusula de intangibilidad del núcleo esencial de los derechos fundamentales en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires prohíbe el cercenamiento del derecho por la vía de la reglamentación legislativa. La garantía de intangibilidad del núcleo de los derechos fundamentales se orienta al desarrollo legislativo de los preceptos constitucionales. Es una advertencia de fenomenal importancia institucional, cuya manda primordialmente se dirige a la Legislatura, pero cuya obligatoriedad y resonancia no puede ser desconocida ni desoída por los otros poderes constituidos. Se puede decir que el núcleo del derecho fundamental se vería herido mortalmente cuando la afectación a su corazón produzca la imposibilidad de su vida. Habría entonces desaparición del derecho fundamental cuando la legislación infraconstitucional despoje al derecho de la anatomía que lo singulariza, de modo tal que lo torne irreconocible.

 


La presencia de la regla constitucional que contiene el desarrollo de esta garantía -contenido esencial de los derechos fundamentales, al mejor estilo de las Constituciones española y alemana- en el esquema porteño, lleva a pensar que se habría intensificado la pauta de razonabilidad plasmada en el art. 28º de la Constitución Nacional
[8].

 


Ahora bien, el contenido del derecho a la identidad -es decir, aquél centro que no puede ser desconocido, sino antes bien desarrollado por los poderes constituidos- comprende diversos aspectos de la vida y personalidad del titular, y en tal sentido se ha señalado que posee una faz estática y una faz dinámica: la primera se refiere al origen genético-biológico de la persona, y la segunda, se configura por lo que constituye el patrimonio cultural y vital de la personalidad y su desarrollo histórico existencial
[9]. Es que desde la concepción, el ser humano tiene determinada identidad, innata, que luego va desarrollando y enriqueciendo a través de toda su vida
[10].

 


En tal sentido, bien se ha apuntado que “la identidad, el ser yo mismo y no otro... se forja en el pasado, desde el instante mismo de la concepción, donde se hallan sus raíces y sus condicionamientos pero, traspasando el presente existencial, se proyecta al futuro”
[11].

 


Precisamente, tal es la tutela que emana del articulado constitucional porteño, cuando consagra, en forma genérica, la garantía del “derecho a la identidad de las personas”.

 


Esta protección supone mantener intactas las notas resaltantes de la personalidad, operando cada vez que se falsee la “verdad” del sujeto -es decir, lo que hace que él sea tal cual es- sea porque se le atribuyen caracteres, calidades o aspectos inexistentes o diversos de los reales, o porque se omiten elementos que le son propios
[12].

 


A mayor abundamiento, debe advertirse que la Ley Fundamental porteña, expresa y específicamente, asegura la inmediata identificación de toda persona al momento del nacimiento y estipula el deber estatal de facilitar la búsqueda e identificación de aquellos a quienes les hubiera sido suprimida o alterada su identidad (cfr. arg. art. 12º Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

 


Finalmente. Ha dicho el filósofo: “La vida buena está inspirada por el amor y guiada por el conocimiento. El conocimiento y el amor son siempre susceptibles de ampliación; por lo tanto, por buena que sea una vida, se puede imaginar, una vida mejor”
[13].

 


En la cuestión analizada se propone: a) ampliar el conocimiento, para que las personas puedan elucidar, sin pausa y con firmeza, su origen y de esa forma producir una mejor vida, en la inteligencia que al conocer su status individual podrá ampliar el horizonte de proyección de su correlativo status social; b) ensanchar, significativamente, su vida afectiva, porque sin dudas, el reencuentro con los lazos de su herencia biológica lo posibilitaría c) valorar la verdad sobre sí mismo como derecho humano a la dignidad personal.

 

Por todo ello, la Defensoría del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley nº 3, pone a vuestra consideración el presente proyecto de Ley, en el que destacamos el trabajo realizado  por los profesionales Dres Ricardo Dios Said y Gustavo Ferreira. 

 

 

�[1] Art. 1º: Fíjase en quince (15) años, contados a partir de la fecha de fallecimiento del paciente, el plazo de archivo de los originales de las Historias Clínicas. Art. 2º: Si no constare la fecha de fallecimiento, los plazos para el archivo, serán los que se consignan a continuación, contados desde la fecha de la ultima atención. A) menores de edad: quince (15) años de archivo, contados a partir de la fecha en que alcanzaren la mayoría de edad (21 años). B) mayores de edad: B.1.: mayores de 21 años: veinte (20) años de archivo. B.2.: mayores de 55 años y hasta 60 años de edad: dieciséis (16)  años de archivo. B.3.: mayores de 60 años de edad y en adelante, quince (15) años de archivo.


�[3] Cfr. Segunda entrada del Diccionario de la Real Academia Española.


�[4] Cfr. Fernández Sessarego, Carlos: Derecho a la identidad personal, Astrea, Buenos Aires, 1992, p. 113.


�[5] Cfr. Tercera entrada del Diccionario de la Real Academia Española.


�[6] Cfr. Cuarta entrada del Diccionario de la Real Academia Española.


�[7] Cfr. Bidart Campos, Germán J.: El derecho de la constitución y su fuerza normativa, Ediar, Buenos Aires, 1995.


�[8] Cfr. Ferreyra, Raúl Gustavo: “Análisis de las garantías constitucionales en la Ley Fundamental porteña”, AAVV, La Ley, 2002.


�[9] Cfr. Fleitas Ortiz de Rosas, Abel: “Derecho a la identidad”, LL. 15/11/2005, p. 1.


�[10] Cfr. Fernández Sessarego, Carlos: Derecho a la identidad personal, Astrea, Buenos Aires, 1992, p. 21.


�[11] Cfr. Fernández Sessarego, Carlos: Derecho a la identidad personal, Astrea, Buenos Aires, 1992, p. 113.


�[12] Cfr. Fernández Sessarego, Carlos: Derecho a la identidad personal, Astrea, Buenos Aires, 1992, p. 271.


�[13] Cfr. Russell, Bertrand: “Lo que creo”, Edhasa, Buenos Aires, 2004, p. 86.
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